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. ;.. iUYEKTíiNClA OFICIAL, r » < ; ¡í j 

' I^ngdqüW'loi'STét, Áíe'áldet'y Secretárioii r c -
•Iban loe númei08idel-/M€fí»qQ«icórre«pórídan'iii¡ 
dlatrito , di spondrán q ue le fije un ejemplar jen ^ l ! 
«ttlo de coBtumbr« dónde p'érm&neijeri haita clro-
«Ibo del Dóroero iignicnte. . ¡ri-:- . f.l ! •--(••IÜ íj 

_ -Los Secretarios cuidarán de, censorTarjlotBp/í-
líicar cdiccciónadoi ordcaadamcñtc'pára Baeñcua-
«nraUción qne debcrá-Tcriflcarae cada año i •' 11 

SE PÜBIÍ1CA 'LOS LDNES/MiÉUCOLES1Y VIÉRÍSES. 

a-lxit-if.'.j ;;i!Í;::;')?: • '• ' • .' •- i -' : ''•' -'•'•'>'•"' •''> 
;; Ija««ierIcloneB8e admltoñ en laiinprenU é t Rafael Gorzo'éhtjoa, 
Plegaria;[14,z(Páesto de loa Hu¿Tot.) '.i•• - Í :; '1 . 
• u P . I ^ ' r ^or3 mQWi 3()iri.—Por.6 id.:50, pag(idoi al solicitar U 
suserlcion^ _ • , t - - , : - í í . , j-. í ' n r ni-, .••*>• -T ' I . ; 

AlJVEKTKNWA KDITOKIAL; 

: Laa diapoBlciohcs de las Autoridades, escepto 
las que séáh áihatahcia'dé'pBrte no pobre, (te m-
sertorán oficialmente;: asimismo cualqaijer annneio 
concerniente al servicio nacional, qne diciaae de 
las mismas; pero los de interfcs partíenlar págarin 
un réal, adelantado, por cada linca de inserciom. 

PPTE-OfipiAL, 
Prtüdéíeii'derCóHiij» di Biiilltoi. J 

,M. el Up'j ( Q ^ P V . G A . SU' 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias, continúan 'én .esta 
Górtej-sin novedad e'n'su'impor-

• lante saludví ' : '•^'í-'^"•• 
"'S.' M. la Rein'á Ddña Isabel y' 

sus Augustas Iljjas^conlinuan en, 
Se.villa sin noyedadj en su imfór-
tante saljid.- - . . -•• •' 

',''' G^bierbp de "provincia.. 

•¡lErnm~. 'íSr>. 'S^si'crYtariii dé^ 
ifiniéterió"- de U'* C/áieWnaéitín [ me, 
Oee'C&á 'fecha 28 de'Womerriij'e, ta. 
qiiesigtie?''1' •» v'<' 

• Por el Ministerio le Estado SB dics 
á éste 'de Gobernación con .fecha 22. 
deractúal^lo qué aigue:' ' " ;" 
' ; «ExcmoVSr.: Hahieddó 'd i r ig ido á ' 

erte'Mitíistérici;el'Éncárgkáo Üe^Negó-' 
c iósde 'F ía i ib iá ensoiici tüd de qué.'se^ 
p n c é d a '4' la^ÍÍSCB y captura del súl)-
dito 'fespáfiol' desertor' llamado José" 
Bastida, acusado do asesinato ea Frau

d a y que se supone se lia refugiado, 
en su pátr ia atravesando el valle .do 
Ándqrra, ruego.á ,y, .E.rse, sirva ..dis
poner, sé.'.ejcpidan las órdenes oportu
nas-con.arreglo 4 la filiación que se 
ac'oinpafla para la aprehension .de d i : 
cho individuo, que deherá ser juzgado 
de su crimen por ios tribunales espa-

'ñoles.» • i . ., 
' X o que de Beáí órden comunicada 
por el'Sr. Miriistro de la Gobernación. 
trásladb'ái-V. S. 4 los. efectos indica
dos, poniendo en éu conocimiento al 
.propio tiempo que las séhas personales 
delmeú'cionado sugé tbson las siguien-

tés^ edad 22 afíos, .estatura b^ja» color 
moreno, bigote poco,, figura, buena, 
¿jforra negra, blusa. a¿ul nueva ador;, 
nada en Jaŝ  hombreras, ..ciutiiron de 
cojqr violeta,, pantalon^de' paüo gr is , 
corbata encarnada, llevaba bota y es 
desertor del ejírcito espiíñol.» ' " . 

Zo ¡ice hago saber i los ¡¡res. A l 
caldes. Guardia c iv i l y demás dé-, 
'pendientes de mi mitoridad. á los 
e fec lós iiie'so indican; eheargdndo. 
les p i é caso dé ser h a l i d ó ' lo remi-
taii á 'mi d i spos ic ión . 

ZeonS de Diciemire. 'de . 1876.— 
E l Qohernador,, Nicolás Carrera. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

E S T A D O del precio medio que bán;teDid'0''én,:'.esUiproTÍDCÍa°los arlipolps de.coi)8pnió,que..'á continaacion se espresan en el mes da 
Setiembre de 1876. ' • : ^ :'; '1. ' :' . " ' ; . . 

PUEBLOS CABBIÍ'S SE PAÍITIDO. 

Aslovga. . . . 
La BuAeza.. .' .' . • '• • 
La Vecilla; . . . .. • .• 
León . . . . . . • • 
llurias (le Paredes. . . . . 
Poulen'ada.. . ,. . . . . 
Riarto. . . . . . . ' . • . . 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . . . . 
Villafranca del Bierzo. . • • 

TOTAL. . • 

Precio meilio general en la provincia. 

GRANOS. 

Trigo. Cebada.. Centeno. Maíz. 

IIEGTÓLITAOS. 

Pts. Cs. l'ls. Cs. l'tas. Cs. Pls. Cs; 

11 26 
12 97 
15 00 
14 25 

» 
12 SO 

» 
17 12 

» -

16 22 

9 61 
7 70 
7.00 
8 77 
» 
7 44 

9 46 
» . 
9 0 1 

99 50 .56 99 

14 19 8 13 

9 61 
8 5 4 

,9 75 
,8 85 

9 I I 
]) 
9 46 
n' 
9 01 

65 21 

9 31 

Garbanzos. 

Pías . Cs. Ptas. Cs, 

0 43 
0 49 

,0 53 
0 64 

0 64 
» 
0 87 
)> '. 
0 ' 52 

4 12 

0 59 

0 7 3 
n 
0 87 

0 75 

4 94 

0,71 

CALDOS. 

•Aceite. Vino. Aguardt. 

LITAOS. 

Ptas. Cs . Ptas. Cs . Ptas. Cs 

1 33 
• 
1 43 

I 43 

8 86 

1 26 

0 95 
0 40 
0 50 
0 37 

. » 

0 25 
.u 
0 24 
» • 

0 28 

2 97 

0 42 

0 90 
0 77 
1 10 
I 05 
» 
0 62 

0 55 
» 
0 74 

5 73 

0 82 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

KtLÓGnAMOS 

Pts. Cs . Pts. Cs- Pts. Cs 

0 59 
0 81 
0 71 
< 09 

0 83 
i) 
1 04 
» 
0 79 

5 86 

0 84 

0 85 
a < 
1 04 

0 79 

5 97 

0 85 

1,51 
2 17 
2 15 
2 17 

1 65 
» 
2 17 
». 
1 63 

13 41 

t 91 

PAJA. 

Detrigo. Cebada. 

KILÓCRAUOt. 

Ptas. Cs. Pts. C« 

0 05 
0 04 
0 02 
0 04 

0 11 
. n 
0 04 
» 
0 06 

0 54 

0 04 

0 02 
0 04 
0 02 
0 04 , 
» 
0 11 
» 
0 04 

Ó 06 

0 35 

0 04 

Trigo.; 

Cebada. 
• I 

Precio miximo. 
Idem mínimo.. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

nectó l i t ro . ' 

Pesetas: Cénts. 

,17, 
H 

9 
' 7 ' 

12 
26 
61 
00 

Localidad. 

Sahagun. 
Aslorga. 
Idem. 
L'á:; Vecilla. 

L . :Leortíi;'>aé Octubre de' 1876.—El Jefe de la Admiriislr'acion;provincial deFomehtb.—Santiago Gallo. 
Nicolás Carrera.' ' : • : " : ' 

- V . V B . * - — E l Gobernador, 
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Sala primera.—Madrid 20 de No-
-viembre de 1876.—Visto que D.Fran
cisco Maria Castelló y D. Nicolás Her
nández., Administrador de Hacienda 
pública y Oficial Interventor de la 
misma ijue eran de la proTincia d» 
León en Abrilido 1862, no se han pre
sentado en la Secretarla general de 
este Tribunal á recoger el pliego de 
reparos y de raproduccion formulados 
en esta cuenta de Administración del 
Sello del Estado respectiva á la referí ••• 
da época, apesar de los llamamientos 
hechos en la Gaceta de Madrid y'So-
LBTIN OFICIAL de aquella provincia, ae 
dá por contestado el reparo seSalado 
con el n ú m . 2.*, de los ofrecidos en el 
eximen de dicha cuenta; se declara en 
rebeldía á los referidos D. Francisco 
Maria Castelló y D. Nicolás Hernán
dez, haciéndose las notificaciones su
cesivas en los Estrados del Tribunal . 
Publlquese esta declaración en la for
ma que dispone el art. 117 del regla
mento orgánico y pásense copias de la 
misma á la Secretaria general pera 
los efectos que determina el párrafo 
segundo del art. 179 del'reglamento 
interior; verificado lo cual, se proce
derá por la Sección á lo demás que 
dispone el art. 66 del citada reglamen
to orgánico . Asi lo acordaron y firman 
los seQores del margen, de que cer t i 
fico.—Juan Pedro Mar t ínez .—Hicar-
do Chacen.—Ignacio Suarez Inclán. 
—Es copia: Juan de A jn l a . 

Diputación provincial. 

COMISION PEftSIANÍNTE. 

Ití'm it 11 di .({«slo de 1I7I>. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MORA VARONA. 

Abierta la sesión á las once de la 
maílaña con asistencia do los Señores 
Arnmburu, Fernandez Florez y L l a -
muznres, y leída el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Visto el expediente promovido por 
la Empresa do riegos del canal deno
minado del Príncipe Alfonso, que se 
deriva del río Enla, en esta provincia, 
y resultando que al solicitar la misma 
los beneficios .que la ley de 20 de Fe
brero de 1870 la concede para el caso 
de que no hayan terminado sus obras; 
lo lia verificado dentro del plazo que 
establece el art. 39 del Reglamento 
de 20 de Diciembre del mismo año , 
dictado para su egecticion: 

Resultando, según informes de los 
Ayuntamientos por cuyos términos 
discurre el citado canal, q:ie no están 
terminadas sus obras, pues faltan las 
de consolidación, toma de aguas y 
acequias secundarias, si 'gun en la 
misma memoria se consigna: 

Considerando, por otra parte, que 
no aparece que la Empresa haya reci
bido subvención alguna del Estado, 
provincia ó municipios, ni aun á ca
lidad de reintegro, asi 'como que es

tán cubiertas las prescripciones de las 
citadas Ley y Reglamento para ins» 
truccion de estos expedientes; quedó 
acordado informar favorablemente á 
lo solicitado por la Empresa, devol
viendo el expediente al-Sr. Goberna
dor para que termine su instrucción. 

É n vista de la reclamación produ
cida por varios vecinos del pueblo de 
Rodanillo, y teniendo en cuenta que 
la Comisión carece de facultades para 
modificar sus acuerdos y aun para 
rectificarlos; quedó acordado estar á 
lo.resuelto en 22de.Agosto de 1871, 
y en su con3ecuenc¡a-.-ordenar.al A l 
calde de Bembibre que proceda desde 
luego á la formación del presupuesto 
extraordinario en que han de com
prenderse los réditos vencidos y no 
satisfechos por un censo á.favor de 
D. Balbino Canseco, entendiéndose 
que el pago de esta obl igación 'es 'de 
cuenta solamente de los vecinos del 
citado pueblo.de Rodanillo, según 
asi se le tiene repetidamente preve
nido. 

De conformidad con lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador dé la 'provin
cia, se acordó que por el Director de 
obras provinciales se emita informe' 
sobre construcción de una Casa-cárcel 
y Sala de audiencia en Murías de 
Paredes. 

Quedó enterada del oficio del comi
sionado de apremio contra el' A y u n 
tamiento dé Valencia de D. Juan por; 
varios descubiertos, dando cuenta de 
los procedimientos, acordando pre
venirle que "suspenda estos por lo 
que hace á ' l a deuda reclamada por el 
farmacéutico Don Gregorio Alonso 
Chocan, toda vez que este asi lo ha 
solicitado corno^ igualmente por el 
crédito á favor de D. Emilio García, 
puesto que ya se le ha pagado. 

Careciendo el presupuesto' p rov in
cial de crédito para conceder auxilios 
á enfermos pobres con objeto de to
mar baños medicinales, se acordó no 
haber lugar al que solicitan Saturni
na Blanco, de Astorga y Josefa Mar
tínez Prieto, de Barrientos. 

Acreditado por D. Eduardo Lozano, 
contratista de reparación del firme 
en los kilómetros 29 y 30 de la carre
tera de,Astorga, haber pagado todos 
los daños y perjuicios ociisionados y. 
satisfecho la contribución industrial;, 
se acordó devolverle la fianza que 
presenté en garan t ía de dicha obra 
recibida ya definitivamente' y abona
do por completo su importe. 

Quedó enterada de haberse infor
mado favorablemente por la,Junta de 
Agricultura la solicitud de la Diputa
ción referente á que se modifique la 
legislación de pesca. 

Lo quedó igualmenle de haber sido 
expulsada del Asilo dé Mendicidad 
por su mal comportamiento Josefa 
López, procedente del Hospicio de 
esta ciudad.. 

Fueron aprobados, de acuerdo con 
- el Sr. Comisario de guerra de la pla
za, los precios de los artículos de su
ministros para el mes actual. 

— M 
Visto el recurso producido por el 

Ayuntamiento de Ponferrada, alzán
dose del .fallo de la Administración ' 
económica por el que se rebajó a l ar
rendatario que fuá de aquella v i l la 
D . Blas Mart ínez Fernandez, lo .que 
le co rrespondiere según ' liquidación 
por lo que dejó de percibir con motivo 
de la supresión del impuesto sobre el 
hierro. '-.;• 

Vista el art . 225 de la Instrucción 
de consumos en que el Ayuntamiento 
se fundó para su alzada: 

Coni idérando; qué; dicho ar t ículo ' 
: soló se'refiéré 4 cuanílo los A y u n t a 
mientos acuerdan cubrir sus cupos .y. 
recargos por medio del repartimiento 
vecinal, y que en el caso presente, 
según se determina claramente én la 
tarifa de imposición de arbitrios que 
acompasa a l expediente, Don Blas 
Martínez fué1 arrendatario de toda 
clase de arbitrios, y por consiguiente 
que á la Administración-económica 
corresponde el conocimiento del asun
to conforme resuelve la Real órden 
dé 15 de A b r i l úl t imo, quedó acorda
do que no procede ante esta Comisión 
la alzada interpuest», devolviendo á 
la Administración el expediente que 
ha remitido.. 

Dispuesto por Real órden de 8 de 
Marzo úl t imo que se proceda al des
linde del término jurisdicional.de .Vi-
l lamóntáh por la parte de Miñambres , 
confinante con el de PaIacios .de la 
Valduerna, y no simplemeute, como 
afirma el primer piieblo. la colocación 
del hito del besugo,-objeto precisa
mente de la cuestión que ventilan; 
quedó acordado, en v i r tud de las fa
cultades que confiere á la Comisión 
el art. 66 dé lá ley orgánica , prevenir 
al Alcalde de Villamontán que de 
acuerdo con el de Palacios, .de la .Valí; 
duerna, proceda desde luego al deslin
de del término jurisdicional, ins t ru- , 
yonlo a l efecto el oportuuo expedien
te , donde cada una de las partf.'S ex
ponga lo qtie tenga por conveniente 
á su derecho, uniendo á él los docu
mentos que se presenten respecto á la 
cuestión de pue se trata para.que la 
Diputación en su dia resuelva lo que 
estime oportuno, 

Dada cuenta de la comunicación 
de l Director del Hospicio de esta ciu
dad participando que p o r indicación 
del facultativo h a dispuesto cambiar) 

j por el aceite de olivo el alumbrado de 
lucilina de! departamento de lactan
cia, y teniendo en consideración que 
p a r a está reforma hay- necesidad dé 
alterar los créditos votados en ei.pre
supuesto del establecimiento siquiera 
sea en pequeña suma,'facultad.-que 
no reside en la Comisión; se acordó 
significar al Director que hasta la 
reunión de la Asamblea provincial 
suspenda adoptar la medida propuesta 
por el facultativo. 

En vir tud de lo que la Diputación 
tiene resuelto y de conformidad con lo 
propuesto por el Director del Hospicio 
de Astorga; se acordó que los acogi
dos del establecimiento Rafael Marcos 

y F lqrehcio .^árc ia , sean matriculados 
« a la Escuela normal, debiendo tras
ladarse al 'Hsspicio de esta ciudad 
pan-'seguir la carrera de maestros. 

Presentada por Lucas González la 
cuenta de recomposición del movilia-
r io de las dependencias importante 
260 pesetas, se acordé satisfacerlas 
con cargo al capitulo correspondiente 
del presupuesto. 

Hallándose aun en descubierto 22 
Ayuntamientos por falta de presenta
ción de la copia del presupuesto de 
1876-77, se acordó prevenirles que de 
no estar cumplido este servicio para 
el.dia 30 del coriente, «e expedirá un 
plantón á recoger la copia y el papel 
de la multa de 6 pesetas con que que • 
da conminado el Secretario.-

Con.lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 20 de Agosto de 1876. —El Se-. 
cretario accidental, Leandro Rodrí
guez. _ " 

Sísiií le I I h igom l i U76. 
Abierta la sesión á-las once con asis

tencia de los Sres. Aramburu, Fer
nandez Florez y Llamazares, se leyó 
el acta do la anterior, que fué apro
bada. • ' • 

Estando para terminar el período 
durante 'el cual sigue suminis trándose 
por administración el pan cocido , y, 
garbanzos en-los Hospicios de Leon,y 
Astbrj-a, se acordó anunciar la subas
ta para el dia'30 del' actúaU bajo las' 
mismas bases y condiciones' que figu
ran en el BOLETÍN de 23 de Agosto de' 
1875, con la sola variación del precio 
ó tipos para la subasta y cálculo de 
consumo, que serán los siguientes: 

Hospicio de León. — Pan cocido, 
48.769 kilogramos, á 0,25 cénti ;nos de 
pesetoii! • 

Garbanzos,-'.38 liectólitros, á 35 pe
setas 13 céntimos. -

Hospicio de Astorga.—Pan cocido, 
30.000; Uilógramos, á 0,22 céntimos 
de peseta. 

Garbanzos, 16 hectolitros, á 35 pe
setas 13 céntimos. 

Asimismo y en vista de no haberse 
presentado licitadores á las tres stibas-
tas anunciadas para el suministro de 
carbón de roble con destino al H tsjti-
cio de León, se acordó adquirir este 
combustible por adminis t rac ión . 

Acreditado el falledimichto en ac
ción de guerra de Miguel Alouso, 
siendo soldado por su .suerte del reg i 
miento infantería do Castilla, así como 
los demás requisitos estabi.xidos, se 
acordó conceder á su.madre Manuela 
Alonso, vecina de It iaüo, hoy casada, 
el socorro'de-125'.pésetás. 

Vista la reclamación que en forma 
de recurso de alzada ha producido don 
Juan Rodríguez, vecino de Tejedo, 
Alcalde que fué del Ayuntamiento de 
Candín -en 1872 73, sobre' la responsa
bilidad que pueda alcanzarle en los 
reintegros acordados por reparos á las 
cuentas de dicho ejercicio, y conside-
.rando que acerca' del. asunto de que sa 
trata, no cabe el. recurso incoado, 
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puesto que si Ayuntamiento lia sido 
u n mero ejecutor de lo resuelto por la 
Comieion, quedó acordado,:como acla
ración á lo dispuesto por la misma en 
26 de Junio ú l t imo, que las partidas 
mandadas reintegrar por gastos de 
•lecciones, conducción de presos, co
misionados de apremio y composición 
de caminos, son de cuenta del Alcal
de y Depositario solidariamente, e¡ á 
término de ocho dias no se justifica en. 
forma su inversión; que la referente 
á premio de matadores de animales 
dailinos, es solo reintegrable por el 
Alcalde cuentadante, y que la respecv 
t i r a al saldo de la cuenta corresponde 
su entrega en Caja al Depositario que 
la r indió . 

Fué aprobada la distribución' de 
fondos para el próximo mes de Se
tiembre, importante 49.223 pesetas 
81 céntimos. -

Con lo que se dió por terminada la ' 
sesión. 

León 24 de Agosto de 1876.—El 
Secretario accidental, Leandro Bodri-
guez. 

Secretaria,—Negociado 3.* , 
E l dia 7 del corriente tendrá lugar 

á las once de su m a ñ a n a en la Sala 
de Sesiones dé esta Corporación, la 
rerision en ' vista , públ ica de] acuér-. 
do del Ayuntamiento de San Adrían 
del Valle, establecíeado arbitrios so
bre1 el ' gánadó ' párá cubrir el déficit, 
del presupuesto municipal, contra él 
cual se alzan D. Baltasar Otero y 
otros vecinos y mayores contribuyen
tes del pueblo. 

León ' 2 de Diciembre de 1876.— 
E l Vicepresidente, Ricardo Mora Va
rona.—El Secretarjo, Domingo,Díaz 
Ca'neja. 

Gobierno Militar. 

cincui.Aí. . .. 
E l l i x c m o . S r . Capitán General 

de este distrito, en telegrama de 
ayer tarde, me dice lo siguiente: 

«El Ministro de la Guerra en tele
grama de hoy, medice: 

Sirvsse V . E . disponer que todos 
los individuos de la clase de tropa que 
se hallen con licencia sin goce de ha
ber alguno, bien sea il imitada, se
mestral ó por ménos tiempo, conti
núen en la misma situación hasta 
nueva orden de esto Ministerio, y & 
cuyo fin hará V . E. que esta disposi
ción se comunique con brevedad por 
todos ¡os medios posibles.—Y lo t r i s -
lado á V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento.» 

Zo rjue he dispuesto se p u í l i q n e 
esta e m u l a r en el BOLENN OFICIAL de 
la provincia p a r a que llegue á co
nocimiento de todos los individuos 
del Mjército. comprendidos en, está 
disposición como asimismo de los 
Sres . Alcaldes p a r a que se lo h a 
gan saber d los individuos á quie
nes no sea f á c i l llegue á su cono
cimiento. 

León 5 de Diciemire de 1876.— 
M Brigadier . Gobernador mil i tar . 
Shelly. 

Oficinas de Hacienda. 

Alii t i i l ruioi eeoiómiea bt la prtmeii te.Leu 

Impuanlo sobre t rasmis ión de bleass 
y derechos reales* 

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias^ hayan adquirido 
bienes i derechos, acudirán á papar d 
impuesto correspondiento & los mismos. ) 
dentro de los plazos ¡marcados al afecto,' 
si quieren evitarse.,los gastos -y penas 
consiguientes á ta ocultación ó mpro-
sidad. 

Los que denuncien al , liquidador! del 
partido ó á la Administración económica 
de la provincia, las ocultaciones ó frau
des indicados, tendrán derecho á perci
bir las multas que determina el Regla
mento. 

Fígese este BoLaiis por Ires días en 
los sitios de costumbre; lo cual preven
go á las Autoridades para el -debida 
cumplimienlo. 
' León 5 dé Diciembre de 1876.— El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

CO.1SU.UO!». 

Mes de Noviembre de 1876. 
Nota de la recaudación obtenida por 

el Impuesto de consumos á cargo del 
Ayunlamienlo de esta capital .en los dias 
de dicho mes que se expresan á conti
nuación 

' Peietaa. Ci. 
' Dia 28. ' ' 

Por derechos (íul Tesoro. . . 200 72 
Recargos y arbitrios muiiici-

pales. ; 

Tolal. . . . 

305 79 

656 51. 

.Día 29. 
Por derechos del Tesoro. . . 576 12 
Recargos v arbitrios munici

pales. '. 989 47' 

-Total. . 1.565 59 

Diii 50. 
Por derechos del Tesoro. . . • 809 53 
Recargos y arbitrios munici

pales, . . . . . . . . . . (.152 20 

Total.. , . . i . 9 i l 75 

León 5 de Diciembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alealiila constitucional de 
León. ' 

Condiciones acordadas por el M . I . 
Ayuntamiento de osla capital para la 
contrata de limpieza pública que ten
drá lugar en subasta, en la Secretaria 
del mismo á las doce de - la mañana 
del (lia 10 del próximo mes de Di
ciembre. 
1 .* El conlralisla' se; obliga durante 

cuatro años que empezarán á correr des» 
de 1.'de. Enero de 1877 y concluirán 
en 31 de: Diciembre de 1880 á conser
var constantemente limpias, sin barros, 
inmundicias ni cantos sueltos, las calles, 
travesías y plazuelas;:asi del casco de la 
ciudad, c¿mb~dé los arrabales, barrien
do por consiguiente y extrayendo las ba
suras, que no quedarán apiladas de un 

dia para otro, cuantas veces sea nece
sario. 

Es (amblen cargo suyo extraer la are
na que se extienda para la procesión del 
Corpus; picar y extraer los hielos de las 

; calles y plazuelas y barrer la nieve. Se 
obliga igualmente á hacer la limpieza 
nocturna. 

2 . ' Para la de las calles establecerá 
de su cuenta el personal y carros nece
sarios. • '' ' '' 

3. * Para la limpiéza'nocfurna tendrá 
tres carros con tres cubas, igual1 número 
de mozos y de caballerías, cuyos carros, 
caballerías y cubas, deberá» ser reco
nocidos ántes de destinarles al servicio 
por la persona ¡i quien al efecto comisio
ne el Ayuntamiento y se desechará sí 
no reúnen buenas condiciones. 

4. * Llevará en los carros de la ex
tracción de las barreduras, una campa
nilla, á fin de que prevenidos los veci
nos, puedan echar éii ellos las de sus 
respectivas casas. 

o." Las cubas de la limpieza noc
turna, se situarán de noche y de madru
gada en los punios y i las horas que la 
autoridad designe, no dejando el servi
cio miéntras baya, quien quiera utilizar
las y llevando en ellas un farol con luz. 

6. " ' Las basuras se depositarán en 
los sitios que solíale la autoridad, á me
nos que el contratista tenga terreno pro-
pío en que colocarlas qu-j reúna las con: 
diciones exigidas por laserdenañzas. 

7. " Desde 1.* de Mayo hasta 30 de 
Seliembre, se han, delegar las plazuelas 

'• y calles corao, operación .preliminar al 
; barrido, obligándose ~elr contratista 4 
praclliiar esto', y»en la misma época en 

;el'páseo de San Francisco con 'acuerdo 
'de lá Comisión. La limpieza ha de estar 
Uerminada á las ñuevé dei la maúana 
desdo 1.° de Ábril i " ! ; " de Octubre, y 
á las diez en los' restantes meses. Para 
:el cumplimiento de esta condición, el 
con Ira lisia ha de 'adqiiirir una bomba 
sistema Noel, modelo Tonel,, quedando 
obligado á asistir con ésla boinba á los 
incendios lan pronto como se anuncien, 
sin que por oslo deje de acudir también 
con las tres cubas, según se proviene en 
la condición 8.* 

8. * Queda obligado el contralista á 
atender en los casos de incendio al ser
vicio de surtido de agua para la bomba 
ó'bombas por medio" do dos cubas que 
tendrá siempre con agua y dispuestas 
pnra'ser trasladad .s con rapidez al sitio 
del siniestro,' prestando con ellas esté 
servicio hasta que el incendio se extin
ga También lo queda A hacer la lim
pieza de los sumideros ó pozos particu
lares de aguas inmundas, cuando . los 
duchos quieran valerse de él al efecto, 
pero en este caso habrán de abonarle 
éstos la cantidad de tres pesetas por me
tro ciibico, 

9. ' Del abono de toda clase de ba
suras recogí das, dispondrá libremente el 
contratista, formando su aprovechamien
to parte del precio de este contrato. 
Además percibirá en metálico la canlí-
~dád en qué se le adjudique este servicio 
por trimestres vencidos. 

10. Se fija como tipo para la admi

sión de posturas, la cantidad anual de 
¡res mil quiititnlai péselas, y los apro
vechamientos de que hace mérito la con
dición anterior. 

11 . La falta de cumplimiento da 
cualquiera de las anteriores condiciones, 
se corregirá con una rtbaja del precio, 
de la contrata que no excederá de 15 
pesetas por cada falta, sin perjuicio da 
que se disponga que se haga el servicio, 
cargando el gasto al contratista. 

12. El contratista podrá sub-arren-
darel barrido, más para el Ayuntamien
to, él es el Unica responsable. 

13. El contratista ha da dar fiador 
que responda del cumplimiento del con
trato. 

14. Las proposiciones sobarán en 
pliego cerrado con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, debiendo 
ser acompañadas del documento que 
acredite la consignación en Depositaría 
del importe del 4 por 100 del tipo. 

(5 . Si resultasen dos o más propo
siciones iguales se abrirá licitación en-
Iré los que las suscriban, por término 
de un cuarto de hora, adjudicándose el 
servicio al que haga la postura más ven
tajosa. 

León 27 de Noviembre de 1876.— 
Luis Iba&es. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
El que suscribe, vecino de se 

obliga en.nombre propio á prestar e l 
servicio de barrido y extracción de ba
suras de las calles y plazuelas de esta 
ciudad pnr la suma de pesetas, con 
sujeción al pliego de condiciones acor
dadas para este servicio que ba exami. 
nado y acepta, y acompaña carta de pa
go del depósito exigido perlas mismas 
para hacer proposición. 

Fecha y firma. 

Alcaldía consiliicional de 
Posada de Valdeon. 

Por el Alcalde de barrio 'de Prada se 
me participa como en los frutos de d i 
cho pueblo, ha sido prendado un potro 
de tres para cuatro anos, de seis cuartas 
de alzada escasas, pelo castaño, con una 
estrella en la frente. 

En igual forma se me participa por 
el de el pueblo de Soto como se hallan 
prendados otros cuatro en dicho pueblo, 
á fia de que llegue á conocimiento do 
las personas que se crean ser sus due-
Aos, se inserta esta anuncio en el B o i E m 
OFICIAL. 

Posarla de Valdeon y Octubre 7 do 
1876.—P. O.: Ensebio Diez Pesquera, 
Secretario. 

DonJuan Hidalgo Fernandez, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento da La 
Majúa. 
Hago sabfr: que en el pueblo de Can-

demuela, en esle distrito municipal, se 
halla desdo 1.* de Octubre una. novilla., 
de las senas siguientes: edad afto y me
dio poco más ó ménos, pelo castailo os
curo, abierta do las astas,, la cola larga, 
dicha novilla se apareció en una here- • 
dad de D.* Josefa Florez, vecina de Rio-
lago. 

Lo que se hace público para que l le
gue 4 conocimioiito de su dueño, y que 

http://CO.1SU.UO!%c2%bb


tsla «e presente á recogerla y pagar los 
gasloa hechos y que pueda hacer..., . 

La Majúa i 8 de Noviembre de A 876.. 
— E l Alcalde, Juan Hidalgo. . ; 

:l Aadienciá del Territorio. ' 

Siticlitla iiCobitt»» 1« l i l i i i i u i i it f >lliitlU.': 

Por el Hinistério: de Gracia y Justicia 
se dice de Real orden a l limo. Sr. Pr»-
sidente de esta Audiencia, coniecha 21 
deOclnbre último, lo síguieote:': 

«limo. S í . : Por él Ministerio 'de Ha- •• 
cienda se dice '& este dé Gracia' y Justi
cia en 26' delpióxihio pasado bies/lo 
que sigue. ' • ' " 

La Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 en la parte que no fué modificada 
por el fleal decreto de 28 de'Agosto de 
1871, y esta última disposición eri ma-
teria de procedimientos para hacer efeo-
livcisTos débUos i favor de la - Hacienda 
pública, imponen deberes y 'confieren 
atribuciones i los Jueces de primera ins
tancia y municipales que llevados á buen 
cumplimiento y usados con oportunidad 
y entereza son (Irme garantía del dere
cho que lieue la Administración íi exigir 
de los deudores morosos lo solvencia de 
los descubiertos en que sé hallaren por 
los medios establecidos en las dos' reso
luciones ántes citadas, cuya eficacia de
pende de los indicados funcionarios. 

l'or efecto dó las pasadas turbulencias 
y de li'S malos hábitos que ha creado en 
muchos contribuyentes el largo periodo 
en que la tributación so día visto parali
zada por circunstancias dé fuerza mayor 
insuperables, son muy numerosos y muy 
frecuentes los casos en que es necesario 
exlmnar-las medidas coorcitivas y mu
chos también les en que estas son in
fructuosas por que los funcionarles de 
que se Irala, no demuestran con sus ac
tos el celo que debo ¡aspirarles la cobran-
i» de los derechos del Estado. 

La penuria del Tesoro por otro lado 
no consiente que haya por parla de la 
Administración la menor tibieza en la 
gestión do tan ¡mpoi tanto servicio, sino 
que por el contrario es tal, que nunca, 
con míis razón que ahora necesita que 
todos los elementos que deben ponerse 
enjuego para la recaudación de las con
tribuciones ó impuestos, así como para 
la represión do todo fraude ó abuso que 
la menoscabe y amengüe los productos 
do las rentas públicas, revaliceu en el 
cumplimiento de los deberes que su res
pectiva posición oficial les señale. 

En su consecueucia, S. M . el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer qno 
por el Ministerio dol digno cargo de 
V . E. su comuniquen con la brevedad 
que requiere esto asunto las órdenes 
mis terminantes á los Jueces do primera 
instancia y municipales del Reino, para 
que presenten á los agentes de la recau
dación y de la represión del contrabando 
lodos los auxilios y cooperación que de
terminan la Instrucción y Real decre
to intcs citado y el de 20 de Junio de 
1832. ' 

De Real órden lo comunico h V. E. 
para los'indicador lints. Lo que do lá 
propia órden trasladé i V. 1. 4 fin de 

que excite el celo de sus subordinados 
para que dentro de las atribuciones que 
les conceden la Instrucción y Real de
creto! citados,, procedan con la mayor, 
actividad en todos los aiunlos de que se; i 
gnu ios. mismos deben conocer.» -,. , , 

, Cuya Real ófden se circula .'por los. 
BoLGTirtBS OFICIALES de acuerdo del Ilus-. 
Irísimo.Sr. Presidente de esta Audiencia 
para que.los.Jueces.de primera instancia), 
y municipales de este distrito, procuren, 
coi) toda la energía y celo.posibles/ac
tivar los procedimientos de que se trata,. 
tanto auxiliando i los . recaudadores, de : 
contribuciones, cuanto para la persecu
ción y. represión de| contrabando. f,,. „, 

Vailiadolid 20 de Noviembre ile 1876,. 
—¡Baltasar Barona. . 

1 Juzgados.! •'" 

0. juan .Rodríguez >y. Rodríguez,: Juez de 
primera; instancia de esta villaitlé líe-

¡navenhuyisu partido. . J «.• : • 
; A los Sres. Jueces de primera instan-' 
cia y demás autoridades y depenilientes 
de la policía judicial, hace saber: Que 
en esleí Juzgado-pende causa crimiaal e'u. 
sumarió sobre robo de varios efectos y 
dinero,: ejeculado em la'casá-de'Tomfts: 

Garcia y García, vecino de Brime de 
Urz, la noche del treinta de Setiembre 
último, hallándose el Tomás y su mugér 
en el pueblo deQuinquilla'cn la referida 
n o c t ó ' "'" " ' " 

T con el fin de qué se proceda k i n 
quirir el paradero do: loa efectos'y diñero 
robado, que con sus sefias'se espfesati á' 
continuación, y siendo habidos'sé remi
tirán'con las personas en' cayo poder se 
ihallen'eo'n la' debida' seguridad á esté 
IJuzgado.vse espido la presente requisito--
[ria^que sednserlará en el B o ú i m o r i -
'CIAL de la provincia de León. '• 

^Benavehte'Ottúbre veinte1 y ciico de 
'mil'ochocientos "sélenta y seis.—Juan 
{Rodríguez.—Por mandado de S . S . J o s é 
Tejedor Llanos. 

Efectos rábidos. 

! Dos piezas de lienzo casero, de 9 Ta
rascada una, por'estrenar. 
' Dos pañuelos franceses encarnados en 
buen iiiso.í. ' . : .' 
; Una camisa de hombre nueva. 

Tres madejas de hilo blanco casero. 
Tres'pares, d^ chapines de lana en 

buen uso y'de muger. • 
: Un bolsillo de estopa con 90 duros en 
plata tollos de 20 reales; 

Un duro de 20 reales de plata y una 
pieza de 2 pesetas tambien.de piala. 

Annnoios oficiales. 

. , , . , .. , ; JUZGADCVMUNICIPAL D E ' L E O N . 

NACUIIÍNTOS regis t rados en, este Juzgado d u r a n t e ' l a 2.* decena de O c l u i r é 
„ de 1876. ... • •" - ••"':-

DÍAS. 

11 
Í 2 
13 
14-

• 15 , 
, 1 6 . 

17 
18 
19 
20 

TOTAL. . 

NACIDOS.VIVOS. 

¿cf l i tmoj; • Jfo le^ilimos. 

NACIDOS SIN VIDA T IIUEBIOS 
ANTES DB SER INSCMTOS. 

Lngitimot. No legltimoa. 

tmtiii 
clasei. 

2 

17" 

DEFOXCIOSES regis t radas en este Juzgado duran te la ' ¿ . ' d e c e n a de Octu
bre de 1876, clasificadas p o r sexo y estado c i v i l de los f a l l ec idos . 

DÍAS. 

11 
12 

. 13 
14 
15 
16 
17 ' 
18 
19 

. 20 ' 
.TofAt:.'. 

F A L L E V i n o S . 

Soltero!, candos. vintlof. TOTU. Sollcni. Casaüai. Vlutlns. TOTAL. 

TOTAL 

GEHU11. 

13 

León 21 de Octubre de 1876.—El Jí iez munic ipa l , Fidel Tegerinn.—El 
Secretario./Enriqae Zotes. •• 

CASTILLA LA VIEJA. 

DIIIECCION SCBINSPECCION DE ISGUNUBOS. 

Debiendo proveerse'por cóncurso la 
plaza del Muestro dé l Museo del cuerpo 

: de Ingenieros del Ejército, so anuncia 
para cbnócimíento doios que deseen op

ilar á ella; en la inteligencia de que el 
.eiámen teórico empizará én el Museo 
del cuerpo el día l . 'de Febrero próxirno 
y que las condiciones'que deben reunir 
los aspirantes sé hallan inserías én la 
•Gactla de 1.* del corílénté. '' 

Se facilitarán detalles i los qué los de
seen en la Secretaria de lá Comandancia 
general Subinspeccion de Ingenieros, ca-' 
lle'de Milicias n ú m . ' l , todos los dias no 
festivos de nueve á dos de la lardeí 

Valladolid 8 do Noviembre de (876. ' 
—El Comandante general, Subinspector 
accidental, Nicolás Cheli. ' 

Anuncios particulares. 

Ófcrns dó veñ tá eia lia luapreiita 
de este p e r i ó d i c o . 

OBRAS DE D: EUSEBIO PREIXA 
RECIEN PUBLICADAS. 

Guia de la cóiUribucion de inmuiblts,. 
cullivo y íniiiiiíl«'/a,. con.formulof¡os u'li-
lisimós, lanto.pára el nombramienio de-
peritos, coiiio para la redacción dé re
partos, carlillas, ániillaiániieulós, re
clamaciones dé agravio,1 expedientes q a V 
se incoan en jos casos de pedriscos, inun
daciones, ele; y además lá legislación. 
del1 ramo en oslracto. Firma un libro do 
224 páginas en 4 . ' ; su precio 5 pesetas. 
—Apéndice Ala misma,'con el novísimo-
Reglamento y modelos, 2'reales. liste se.' 
ventls únicamente.á los que hayan ad
quirido ó adquieran la Guia. Ambos 
cuestan 14 reales.' 

tieelificaciaii de los' imilláramientos 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria," 
cousisteule en el Ile'glaiueiito de 19 de 
Setiembre de,1876 y sus modelos cor
respondientes, además de una Real or
den de dicho mes publicada en la Gacela 
de 5 del corriente sobre recargos á veci
nos y forasteros en los repartos, para el 
presupuesto municipal, ele , etc. Forma 
un lomo en i . ' de < 10 páginas y cuesta 
Oréales. 

Guia práctica de la contribución in
dustrial, i reales* 

Guia de consumos. O." edición,, obre 
complelisima, 8 reales. 

Guia de apremios por débitos di: con-
Iribucionts, propios, arbitrios ti ruísilos, 
Bréales. • " 

Artículos de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alojamientos, 6 rs. 

í ' l úugil de una familia, comedia dra
mática en cuatro acl.os y en verso. 8 rs. 

Prontuario de la administración mu
nicipal, por el mismo autor. Se publica 
por cuadernos de 208 páginas en i . ' , al 
precio do 2 pesetas 50 céntimos el cua
derno, y van impresos los seis primeros. 
Si exceden de nueve, se darán gratis. 
Coiiteuiirá modeli s y formularios de to
das clases y las leyes orgánicas que aun 
han de discutirse, etc., etc. 

IIET1IAT0 DB S. i £1 MY. 
; Se vende en la imprenta de eaté-
BOLITIM ¿ C r é a l e s ejemplar.' 

I t i iprenlM de I&afael Carso c ESIjos,, 
PHCSU (UlesUuoyos.Dúm. 11 
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